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DE 2008 SENADO

por el cual se reforman unos artículos de la Constitución Política 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 141 de la Constitución Política quedará así:
El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la insta-

lación y clausura de sus sesiones, para dar posesión al Presidente de la 
República, para recibir a jefes de Estado o de Gobierno de otros países, 
para elegir Procurador General de la Nación, Contralor General de la 
República, Defensor del Pueblo, Auditor para la vigilancia de la gestión 

-
do sea menester reemplazar el electo por el pueblo.

En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara serán res-
pectivamente Presidente y Vicepresidente del Congreso.

Artículo 2°. El artículo 173 de la Constitución Política quedará así:
Son atribuciones del Senado:
1. Admitir o no las renuncias que hagan de sus empleos el Presidente 

de la República o el Vicepresidente.
-

hasta el más alto grado.
3. Conceder licencia al Presidente de la República para separarse 

temporalmente del cargo, no siendo caso de enfermedad, y decidir so-
bre las excusas del Vicepresidente para ejercer la Presidencia de la Re-
pública.

4. Permitir el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la 
República.

5. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra nación.
6. Elegir a los magistrados de la Corte Constitucional.
Artículo 3°. El artículo 174 de la Constitución Política quedará así:
Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que formule la 

Cámara de Representantes contra el Presidente de la República o quien 
haga sus veces; contra el Vicepresidente de la República; contra los 
Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Jus-
ticia y del Consejo del Estado, los miembros del Consejo Superior de 

la Judicatura, el Fiscal General de la Nación, el Procurador General 
de la Nación, el Defensor del Pueblo y el Contralor General de la Re-
pública, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este 
caso, conocerá por hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de 
los mismos.

Artículo 4°. El artículo 178 de la Constitución Política quedará así:
La Cámara de Representantes tendrá las siguientes atribuciones es-

peciales:
1. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro 

que le presente el Contralor General de la República.
2. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al 

Presidente de la República o a quien haga sus veces, al Vicepresidente
de la República, a los Magistrados de la Corte Constitucional, a los Ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros del Consejo 
Superior de la Judicatura, a los Magistrados del Consejo del Estado, 
al Fiscal General de la Nación, al Procurador General de la Nación, al 
Defensor del Pueblo y al Contralor General de la República.

3. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por 
el Fiscal General de la Nación o por los particulares contra los expre-
sados funcionarios y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante 
el Senado.

4. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las 
investigaciones que le competen, y comisionar para la práctica de prue-
bas cuando lo considere conveniente.

Parágrafo. Para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales que le 
están atribuidas, el Congreso contará con un cuerpo de investigadores 
y sustanciadores, que estará bajo su dirección, cuyos miembros serán 
escogidos del listado general de elegibles para la jurisdicción penal que 
posea la Sala de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatura. La ley 
determinará la estructura y funcionamiento de este cuerpo.

Artículo 5º. El parágrafo del artículo 183 de la Constitución Política 
quedará así:

En ningún caso los congresistas incurrirán en violación del régimen 

intereses, cuando se trate de reformas de la Constitución Política. Las 
causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie fuerza mayor.

Artículo 6°. El artículo 184 de la Constitución Política quedará así:
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De los procesos relacionados con la investidura de los congresistas 
conocerá, en primera instancia, la Sección Quinta del Consejo de Es-
tado. La segunda instancia será de conocimiento de la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, con exclusión de la Sección Quinta. La 
ley regulará el régimen de las sanciones aplicables a los congresistas.

Artículo 7°. El artículo 186 de la Constitución Política quedará así:
En relación con los delitos que se les imputen, los congresistas se-

rán investigados por el Fiscal General de la Nación y juzgados por la 
Corte Suprema de Justicia y por el Consejo Superior de la Judicatura, 
con sujeción a las reglas y procedimientos establecidos en la ley y con 
observancia de la garantía de la doble instancia.

La primera instancia se surtirá ante la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia y la segunda instancia ante la Sala de Go-
bierno del Consejo Superior de la Judicatura. La Corte Constitucional 
ejercerá las funciones de Juez de Control de Garantías, con arreglo a la 
ley.

Artículo 8º. El artículo 230 de la Constitución Política quedará así:
Los jueces, en sus providencias, solo están sometidos al imperio de 

la ley. 
La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y 

la doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial.
La ley podrá determinar los casos en que la jurisprudencia sea obli-

gatoria.
Artículo 9°. El artículo 231 de la Constitución Política quedará así:
Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Es-

tado y de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, serán elegidos por la respectiva Corporación, en audiencia 
pública. La ley o, en su defecto, la Sala de Gobierno del Consejo Su-
perior de la Judicatura, mediante reglamento autónomo, determinará la 
forma de efectuar estas elecciones, de modo que se garantice el derecho 
a la igualdad de los aspirantes y la transparencia del procedimiento.

Artículo 10. El artículo 232 de la Constitución Política quedará así: 
Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema 

de Justicia, del Consejo de Estado y de la Sala Jurisdiccional Discipli-
naria del Consejo Superior de la Judicatura, se requiere:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.
2. Ser abogado.
3. No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa 

de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.
4. Haber desempeñado, durante veinte años, cargos de juez o ma-

gistrado, o sus equivalentes en la Rama Judicial, en el Ministerio Pú-
blico o en la Fiscalía General de la Nación, o haber ejercido durante el 
mismo tiempo, con buen crédito, la profesión de abogado, o la cátedra 
universitaria en disciplinas jurídicas en establecimientos reconocidos 

5. Tener una edad mínima de cuarenta y cinco años.
6. No haber desempeñado en propiedad el cargo de magistrado de la 

Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado o de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura.

Artículo 11. El artículo 233 de la Constitución Política quedará así:
Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 

Justicia, del Consejo de Estado y de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura serán elegidos para períodos indi-
viduales de doce años y permanecerán en sus cargos mientras observen 
buena conducta y no hayan llegado a la edad de retiro forzoso, la que 

cargos.
Artículo 12. El artículo 235 de la Constitución Política quedará así:
Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
1. Actuar como tribunal de casación.

2. Juzgar, en primera instancia, al Presidente de la República o a 
quien haga sus veces y a los altos funcionarios de que trata el artículo 
174, por cualquier hecho punible que se les impute, conforme al artícu-
lo 175 numerales 2 y 3.

3. Juzgar, en primera instancia, previa acusación del Fiscal General 
de la Nación, a los miembros del Congreso, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 186.

4. Juzgar, en primera instancia, previa acusación del Fiscal General 
de la Nación, a los Ministros del Despacho, a los agentes del Ministerio 
Público ante la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los tribunales; a 
los Directores de los Departamentos Administrativos, a los embajado-
res y jefes de misión diplomática o consular, a los gobernadores, a los 
Magistrados de Tribunales y a los Generales y Almirantes de la Fuerza 
Pública, por los hechos punibles que se les imputen.

5. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes diplo-
máticos acreditados ante el Gobierno de la Nación, en los casos previs-
tos por el derecho internacional.

6. Darse su propio reglamento.
7. Las demás atribuciones que señale la ley.
Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enumerados hubieren ce-

sado en el ejercicio de su cargo, el fuero sólo se mantendrá para las con-
ductas punibles que tengan relación con las funciones desempeñadas.

Artículo 13. El artículo 239 de la Constitución Política quedará así:
La Corte Constitucional tendrá el número impar de miembros que 

determine la ley. En su integración se atenderá el criterio de designación 
de magistrados pertenecientes a diversas especialidades del derecho.

Los Magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos por el 
Senado de la República de sendas ternas que le presenten el Presidente 
de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.

Artículo 14. El artículo 240 de la Constitución Política quedará así:
No podrán ser elegidos magistrados de la Corte Constitucional quie-

nes durante el año anterior a la elección se hayan desempeñado como 
ministros del despacho.

Artículo 15. El artículo 241 de la Constitución Política tendrá un 
nuevo numeral, así:

12. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que se pre-
senten contra los reglamentos autónomos expedidos por la Sala de Go-
bierno del Consejo Superior de la Judicatura, tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento en su formación.

Artículo 16. El artículo 254 de la Constitución Política quedará así:
El Consejo Superior de la Judicatura se dividirá en dos salas:
1. La Sala de Gobierno, integrada por los Presidentes de la Corte 

Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
y tres magistrados comisionados, uno por cada una de estas corporacio-
nes judiciales.

El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado, podrá ser invi-
tado a las sesiones de la Sala de Gobierno del Consejo Superior de la 
Judicatura y participará en sus deliberaciones, con voz pero sin voto, 
exclusivamente cuando se trate de atender asuntos relacionados con el 
presupuesto, la seguridad y el orden público en los distintos distritos 
judiciales.

2. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, integrada por siete magistra-
dos, elegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 231.

La Sala conocerá también, en primera instancia, de los procesos dis-
ciplinarios que se adelanten contra los miembros del Congreso, con su-
jeción al procedimiento que establezca la ley. De la segunda instancia 
en estos procesos conocerá la Sala de Gobierno del mismo Consejo 
Superior.

Parágrafo. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura y las de los consejos seccionales no conocerán de las 
acciones de tutela.

Artículo 17. Derógase el artículo 255 de la Constitución Política.
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Artículo 18. El numeral 2 del artículo 256 de la Constitución Política 
quedará así:

2. Elaborar las listas de candidatos para la designación de funciona-
rios judiciales en el nivel territorial y enviarlas a la entidad que deba 
hacerla. Se exceptúa la jurisdicción penal militar que se regirá por nor-
mas especiales.

Artículo 19. Créase un nuevo artículo, que será el 256 A de la Cons-
titución Política, y cuyo texto será el siguiente:

Créase la Gerencia de la Rama Judicial. La Gerencia de la Rama Ju-
dicial ejercerá la representación legal de la Rama Judicial del Poder Pú-
blico y tendrá las funciones que le señale la ley. El Gerente de la Rama 
Judicial será elegido por la Sala de Gobierno del Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante concurso de méritos, para un período de cuatro 
años. El Gerente de la Rama Judicial participará en las deliberaciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatura, con voz y 
voto, en los asuntos relacionados con sus funciones legales.

Artículo 20. El artículo 257 de la Constitución Política quedará así:
Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley y con sujeción a ella, la Sala de 

Gobierno del Consejo Superior de la Judicatura cumplirá las siguientes 
funciones:

1. Fijar la división del territorio para efectos judiciales y ubicar y 
redistribuir los despachos judiciales.

2. Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración 
de justicia.

la Administración de Justicia, las relacionadas con la organización y 
funciones internas asignadas a los distintos cargos y la regulación de los 
trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos 
judiciales.

4. Proponer proyectos de ley relativos a la Administración de Justi-
cia y a los códigos sustantivos y procedimentales.

5. Organizar salas de decisión en el interior de las corporaciones 
judiciales.

6. Organizar salas de decisión de tutela en el interior de las corpora-
ciones judiciales.

7. Diseñar y desarrollar planes de descongestión judicial.
8. Conocer, en segunda instancia, de los procesos que se sigan contra 

el Presidente de la República o quien haga sus veces y contra los altos 
funcionarios de que trata el artículo 174.

9. Conocer, en segunda instancia, de los procesos penales o discipli-
narios que se sigan contra los miembros del Congreso.

10. Conocer, en segunda instancia, de los procesos que se sigan con-
tra los funcionarios enumerados en el numeral 4 del artículo 235.

11. Las demás que señale la ley.
Parágrafo. La Sala de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatu-

ra podrá ejercer las funciones que le atribuye la Constitución mediante 
reglamentos autónomos, para regular los aspectos no previstos por el 
legislador. En ejercicio de estas atribuciones, la Sala de Gobierno del 
Consejo Superior de la Judicatura no podrá establecer a cargo del teso-

servicio en la ley de apropiaciones iniciales.
Artículo 21. El inciso 5° del artículo 267 de la Constitución Política 

quedará así:
El Contralor General de la República será elegido por el Congreso 

en pleno, para un período de cuatro años. Para ello, el Congreso convo-
cará a un concurso público de méritos para la selección de una terna que 
será sometida al Congreso en Pleno, el cual hará la elección después de 
oír en audiencia pública a los candidatos. El voto, en estas elecciones, 
será público y nominal.

Artículo 22. El inciso 4° del artículo 272 de la Constitución Política 
quedará así:

Igualmente les corresponde elegir contralor, en el primer mes de sus 
sesiones, para un período igual al de gobernador o alcalde. Para ello, 

las asambleas y los concejos distritales y municipales convocarán a un 
concurso público de méritos para la selección de una terna que será 
sometida a la corporación en pleno, la cual hará la elección después de 
oír en audiencia pública a los candidatos. El voto, en estas elecciones, 
será público y nominal.

Artículo 23. El artículo 274 de la Constitución Política quedará así:

General de la República será elegido por el Congreso en Pleno, para un 
período de cuatro años. Para ello, el Congreso convocará a un concurso 
público de méritos para la selección de una terna que será sometida al 
Congreso en Pleno, el cual hará la elección, después de oír en audiencia 
pública a los candidatos. El voto, en estas elecciones, será público y 
nominal.

La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a nivel de-
partamental, distrital y municipal.

Artículo 24. El artículo 276 de la Constitución Política quedará así:
El Procurador General de la Nación será elegido por el Congreso en 

pleno, para un período de cuatro años. Para ello, el Congreso convocará 
a un concurso público de méritos para la selección de una terna que será 
sometida al Congreso en pleno, el cual hará la elección después de oír 
en audiencia pública a los candidatos. El voto, en estas elecciones, será 
público y nominal.

Artículo 25. El artículo 281 de la Constitución Política quedará así:
El Defensor del Pueblo formará parte del Ministerio Público y ejer-

cerá sus funciones bajo la suprema dirección del Procurador General de 
la Nación. Será elegido por el Congreso en Pleno, para un período de 
cuatro años. Para ello, el Congreso convocará a un concurso público de 
méritos para la selección de una terna que será sometida al Congreso en 
pleno, el cual hará la elección después de oír en audiencia pública a los 
candidatos. El voto, en estas elecciones, será público y nominal.

Artículo 26. El presente acto legislativo rige a partir de su promulga-
ción. Las reformas introducidas al artículo 186 de la Constitución por 
el artículo 7° de este acto legislativo sólo se aplicarán a las conductas 
punibles cometidas a partir de su vigencia, sin que haya lugar a excep-
ción de inconstitucionalidad.

Fabio Valencia Cossio,
Ministro del Interior y de Justicia.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
Desde el inicio de su administración, y aun antes, desde su primera 

campaña electoral, la justicia ha sido preocupación constante del Presi-
dente de la República.

Desde luego, es apenas natural que exista una gran diversidad de 
enfoques para dar solución a los acuciantes problemas que se presentan 
en una materia tan compleja. Y es indudable que ella reclama toda la 
atención del Gobierno Nacional, permanente y vigilante, pues pocas 
cosas hay tan cercanas al ciudadano, y a las personas en general, como 
la decisión concreta del juez que resuelve, como árbitro imparcial, la 
controversia que se somete a su consideración.

En el corazón de nuestra Constitución se encuentra el derecho de 
toda persona para acceder a la Administración de Justicia y la garantía 
que se le otorga a ese derecho (artículo 229 de la C. P.). Y es la misma 

una función pública (artículo 208), cuyas decisiones son independientes 
y cuyo funcionamiento debe ser autónomo.

Resultaría bizantina, y por lo mismo, inútil, cualquier pretensión de 

elementos de esta los que tienen relevancia y los que carecen de ella.
La Administración de Justicia es un todo orgánico, y todas las piezas 

con las que ella se arma contribuyen a la funcionalidad del sistema. Esa 
es la convicción profunda del Gobierno Nacional. Y esa es la razón que 
sirve y ha servido de norte a su empeño por afrontar desde diversos 
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Aunque es válida la idea de acometer una reforma integral de la justi-
cia, entendida, en buena medida, como reforma constitucional, circuns-
tancias de muy diverso tipo, sin embargo, pueden conducir a optar por 
un diseño escalonado y gradual de las reformas a la misma. No sólo –y 

necesaria– porque frente al sinnúmero de temas, algunos tan disímiles, 
no siempre es fácil generar consensos. Sino, sobre todo, porque el aná-
lisis de los mismos muestra que no todos los cambios que se perciben 
como necesarios exigen el trámite de una reforma constitucional.

A lo largo de estos años, el Gobierno Nacional ha tramitado en el 
Congreso una serie de iniciativas que han tenido como objetivo for-
talecer la justicia, en los aspectos sustanciales y procedimentales, así 

estructura y organización.
1 el Presidente 

hizo las primeras propuestas dirigidas a implantar en la legislación me-
canismos ágiles para erradicar la creciente congestión judicial, como el 
de la necesidad de adoptar el principio de la oralidad en los procesos.

Para cumplir con esta propuesta, enfocada hacia la justicia penal, 
el Gobierno Nacional impulsó, con la Fiscalía General de la Nación, 
la reforma del artículo 250 de la Constitución, para consagrar el Siste-
ma Penal Acusatorio, y el desarrollo de esta reforma, a través de leyes 
como la 906 de 2004 –nuevo Código de Procedimiento Penal–; la Ley 
938 de 2004, por la cual se expidió el Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la Nación, modernizando la planta de personal para asegurar 
la operatividad de la Fiscalía dentro del nuevo sistema; y la Ley 941
de 2005, que adoptó el Sistema Nacional de Defensoría Pública, para 
adaptarlo a este nuevo sistema penal.

Entendiendo la importancia de la oralidad, también se impulsó la 
aprobación de la Ley 1149 de 2007, que la adoptó como principio pro-
cesal en materia laboral.

la reforma a la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, que 
ya surtió el examen de constitucionalidad por parte de la Corte Cons-
titucional, y con la que se logran importantes avances en esta materia, 
como la ampliación de la oralidad, la gratuidad y el fortalecimiento de 

sumarias en juzgados y en lo posible en única audiencia, para agilizar 
los procesos; el aumento de 27 a 31 Magistrados en el Consejo de Esta-
do; el establecimiento de multas para aquellos abogados que obstruyan 
el libre desarrollo del proceso jurisdiccional; el plan y las medidas de 
descongestión; el orden y la prelación de turnos en procesos de grave 
afectación del patrimonio; la facultad de comisionar la práctica de prue-
bas a magistrados auxiliares; la creación del Fondo para la Moderniza-
ción, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia, con 
la incorporación del Plan Nacional de Descongestión para la Justicia al 
Día, y la consagración de la perención como sistema de extinción de los 
procesos ejecutivos, cuando no se impulsen actuaciones, por quien pro-
mueve la correspondiente acción, durante más de nueve meses. Todo 

colombiana.
Adicionalmente, se han expedido normas como la Ley 890 de 2004, 

que aumentó las penas para delitos de alta repercusión social, la Ley de 
Justicia y Paz, la de Convivencia y Seguridad Ciudadana, la de Peque-
ñas Causas y se promueven reformas en asuntos relacionados con la 

de lo contencioso administrativo.
Desde luego, hay que resaltar que ha sido el Congreso de la Repú-

blica el gran protagonista en esta tarea reformadora de la Administra-
ción de Justicia, pues al Gobierno sólo le cabe el mérito de utilizar a 
conciencia su iniciativa legislativa para presentarle al Legislador, como 
órgano constitucional competente para su expedición, los proyectos de 
las leyes y de los actos legislativos que este, en su sabiduría y como 
principal agente entre los poderes constituidos, aprueba; o para apoyar 
e impulsar los que otros presentan.
1 “32. Oralidad en la justicia penal para agilizarla con transparencia”.

Después de diecisiete años de haberse promulgado la Constitución 
Política de 1991 y de la experiencia vivida por los colombianos, en 
lo concerniente al funcionamiento que ha tenido la Rama Judicial del 
Poder Público, como integrante de la estructura del Estado Social de 
Derecho, el Gobierno Nacional ha considerado necesario, dentro del 

-
sentar a la consideración del Congreso un proyecto de acto legislativo, 

con el propósito de que, a través de la nueva normatividad, se superen 

Rama Ejecutiva y del Congreso en la elección de Magistrados de las Al-
tas Cortes, y para que correlativamente, quienes tienen la exclusiva mi-
sión de administrar justicia, no intervengan tampoco en la nominación 
de funcionarios que no hacen parte de la Administración de Justicia, lo 
que conlleva el establecimiento innecesario de brotes de politización en 
las distintas Ramas del Poder Público, sin excepción alguna.

Es bien sabido que la Constitución Política de 1991 trajo consigo la 
consagración de aspectos fundamentales para delimitar, como se señaló 
en la ponencia presentada a la Plenaria de la Asamblea Constitucional, 
el campo de acción de la Administración de Justicia, con la creación 
de nuevas corporaciones judiciales como la Corte Constitucional, el 
Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación, 
demarcando la estructura y funciones de la jurisdicción constitucional 
y disciplinaria, así como las de quien tiene a su cargo investigar los de-
litos y acusar a los presuntos infractores, y consolidando la jurisdicción 
ordinaria y la contencioso administrativa, que existían desde antes de 
1991, todas ellas enmarcadas dentro de los principios generales y recto-
res de la Administración de Justicia.

-
zar en forma integral, en el ámbito normativo, los postulados de inde-
pendencia y autonomía de la administración de justicia y de sus cor-

composición de estas corporaciones y su funcionamiento, que aseguren 
que la Administración de Justicia se mantenga alejada de la injerencia 
de otras Ramas del Poder Público y, a su vez, se aleje de la injerencia 
en ellas, y que además, hagan propicia la observancia plena del debido
proceso en las actuaciones judiciales, al institucionalizar el principio 
universal de la doble instancia y la separación de las funciones de in-
vestigación, acusación y juzgamiento de funcionarios con fuero cons-
titucional.

En razón de lo anterior, el Gobierno se propone plantear las siguien-
tes reformas, relativas a la estructura, organización y funcionamiento de 
la administración de justicia.

conviene formular, de manera sucinta, el marco conceptual relativo a la 
independencia judicial, así como su razón de ser.

I. La independencia judicial
La necesidad de garantizar la independencia judicial está en la esen-

cia misma de la función judicial, tal como se encuentra ideada en el 
marco de la teoría de la separación de poderes.

Desde los propios orígenes del Estado Constitucional, la función ju-
dicial ha sido concebida como una función separada de las otras dos 
funciones, la legislativa y ejecutiva, de la manera más completa po-
sible. Por ello, es necesario garantizar la independencia de los jueces, 
como medio para salvaguardar su imparcialidad, y para impedir que su 
actividad incida en el proceso político, objeto de la interrelación entre 
las funciones legislativa y ejecutiva2.

-
dicción, algo que tiende a volverse un lugar común:

“La independencia judicial es una garantía para el justiciable y para 
la credibilidad del sistema; no es, de ninguna manera, una prerrogativa 
2 Javier Pérez Royo, Curso de Derecho Constitucional, quinta edición, Madrid, 

1998, p. 499.
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personal ni un privilegio individual del juez. Debe proteger a la Juris-
dicción frente al poder político o frente a las presiones provenientes de 
terceros (poderes públicos o privados)”3.

y esta sólo puede ser una verdad relativa (la verdad históricamente po-
sible), la mejor garantía en esa búsqueda de la verdad pasa por la inde-
pendencia orgánica y funcional de jueces y tribunales y por el respeto 
de las formalidades procesales.

Y es en esa perspectiva, en la de hacer respetable y respetada esa 
verdad, en la que debe entenderse la exigencia, desde los tiempos de la 
Revolución Francesa, de la doble instancia4.

Siendo de tales dimensiones la importancia de la independencia ju-
dicial, en el marco teórico de la separación de poderes y de la construc-

-

II. Restablecimiento de la cooptación
Como ya se dijo, la independencia judicial es uno de los ejes de este 

proyecto de reforma.
Uno de los elementos que se relaciona con el principio de la inde-

pendencia judicial, es el de la forma de elección de los Jueces y Magis-
trados de los Tribunales.

Es bien sabido que a lo largo de la historia, como consecuencia del 
debate público, la reorganización de la justicia y su composición ha 
sido materia de acuerdos políticos y de reformas constitucionales. 

En la Constitución de 1886 se encontraba centralizado, en el Pre-
sidente de la República, el nombramiento de Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia. En el artículo 119, ordinal 1, se establecía:

“Corresponde al Presidente de la República, en relación con el Poder 
Judicial:

“1º. Nombrar los Magistrados de la Corte Suprema”.
El artículo 147 le asignaba el carácter vitalicio al empleo de magis-

-
formatorio número 1 de 1905, que estableció en cinco años la duración 

En cuanto al Consejo de Estado, conformado por el Vicepresidente
de la República y seis vocales (artículo 136), el nombramiento de sus 
miembros estaba asignado al Senado, a la Cámara de Representantes y 
al Presidente de la República (artículo 98, numeral 2; artículo 102, nu-
meral 3; y artículo 120, numeral 5). El período de los consejeros era de 
cuatro años, y se renovaban por mitad cada dos (artículo 138).

Después de diversas reformas –de cuya consideración se prescinde–, 
en las que le introdujo a la Constitución el Acto Legislativo número 1
de 1945 se establecía, en el artículo 144, que:

“Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos 
por las cámaras legislativas, de ternas que les pasará el Presidente de la 
República”.

Se señalaba, además, un período de cinco años, y la posibilidad de la 

En cuanto al Consejo de Estado, la elección de los consejeros corres-
pondía hacerla a las cámaras legislativas, de ternas formadas por el Pre-
sidente de la República. Su período era de cuatro años, con renovación 
parcial cada dos (artículo 132).

Ahora bien, con respecto a la elección de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, en la Reforma Plebisci-
3 J. F. López Aguilar, “El Poder Judicial”, en Diego López Garrido et al. (direc-

tores) Nuevo Derecho Constitucional Comparado, Valencia, 2000, p. 378.
4 Pérez Royo, op. cit., pp. 499 y 500.

taria de 1957 se diseñó un mecanismo diferente al que venía rigiendo 
hasta entonces. En efecto, en el artículo 12 de la citada reforma, apro-
bada el 1° de diciembre de 19575, se estableció que:

“(...)
“Los Magistrados de la Corte Suprema y los Consejeros de Estado 

permanecerán en sus cargos mientras observen buena conducta y no 
hayan llegado a la edad de retiro forzoso.

“Las vacantes serán llenadas por la respectiva corporación.
“La ley reglamentará la presente disposición y organizará la carrera 

judicial”.
Constituyó factor preponderante, al institucionalizarse con dicha re-

forma constitucional el sistema de la cooptación, el deseo de quienes 
prepararon la norma plebiscitaria de 1957 de evitar la politización de la 
justicia, impidiendo que la composición y el funcionamiento de los más 
altos tribunales del país pudieran estar interferidos por criterios políti-
cos perturbadores del normal ejercicio de la administración de justicia.

Posteriormente, en el Acto Legislativo número 1 de 1979, declarado 
inexequible en su totalidad por la Corte Suprema de Justicia, mediante 
sentencia de 3 de noviembre de 1981, se consagró la cooptación indi-
recta para la elección de magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado, que eran las únicas corporaciones judiciales 
existentes en la época.

El artículo 149 de esta reforma establecía:
“Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 

Estado, serán elegidos por la respectiva Corporación para periodos in-
dividuales de ocho años de listas elaboradas por el Consejo Superior de 
la Judicatura en la forma que establezca la ley. En ningún caso podrán 
ser reelegidos y deberán separarse del servicio, cuando cumplan la edad 
de retiro forzoso”.

Bien es sabido que anterioridad a la promulgación de la Carta Polí-
tica de 1991, las altas corporaciones de la justicia que venían funcio-
nando eran la Corte Suprema de Justicia, como cabeza de la jurisdic-
ción ordinaria, la que también tenía a su cargo el control constitucio-
nal sobre los actos legislativos, leyes y decretos de rango legal, y el 
Consejo de Estado, como máximo juez de la jurisdicción contenciosa 
administrativa.

La reforma constitucional introducida por el Constituyente de 1991
-

cación del período y la forma de elección de los magistrados de esas 
dos altas corporaciones, la creación de dos nuevas instituciones judi-
ciales. La primera de ellas, la Corte Constitucional, como tribunal au-
tónomo, a quien se le confía “la guarda de la integridad y supremacía 
de la Constitución” y la función de máximo juez en materia de tutela, 
para la protección de los derechos constitucionales fundamentales. Esta 
Corte sustituyó a la antigua Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. La otra institución judicial es el Consejo Superior de la Judica-
tura, dividido en dos, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, como cabeza 
de la jurisdicción disciplinaria; y la Sala Administrativa, como órgano 
que administra la carrera judicial; elabora el proyecto de presupuesto de 
la Rama Judicial, que debe ser sometido al Gobierno; y lo ejecuta, de 
conformidad con la aprobación que haga el Congreso. 

Ahora bien, según lo dispuesto por el artículo 239 de la actual Cons-
titución, los Magistrados de la Corte Constitucional son elegidos por 
el Senado de la República para períodos individuales de ocho años, de 
sendas ternas que le presentan el Presidente de la República, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. No pueden ser reelegidos.
5 El artículo 12 del texto indivisible sobre reforma a la Constitución Nacional inclui-

do en el Decreto legislativo número 0247 de 1957, por medio del cual se sometió 
a plebiscito dicho texto, y que fue aprobado el 1° de diciembre de 1957, decía:
“Artículo 12.  La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado serán parita-
rios.
“Los Magistrados de la Corte Suprema y los Consejeros de Estado permanecerán 
en sus cargos mientras observen buena conducta y no hayan llegado a edad de 
retiro forzoso.
“Las vacantes serán llenadas por la respectiva corporación.
“La ley reglamentará la presente disposición y organizará la carrera judicial”.
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En lo concerniente al Consejo Superior de la Judicatura, el artículo 
254 de la Carta establece que los siete magistrados que integran la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria son elegidos para un período de ocho años 
por el Congreso de la República, de ternas enviadas por el Gobierno 
Nacional.

Por su parte, los Magistrados del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema de Justicia son nombrados por la respectiva Corporación de 
listas enviadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en su Sala Ad-
ministrativa (artículo 231 C. P.). 

Pues bien, el Gobierno Nacional pretende, con la reforma que plan-
tea, restaurar el sistema de la cooptación, de manera integral y directa, 
para la provisión de vacantes de cargos de Magistrados de las Altas 
Cortes, –con excepción de la Corte Constitucional–, para que ellos, a 
partir de la promulgación del Acto Legislativo, sean elegidos directa-
mente por la respectiva corporación, en audiencia pública, eliminando 
el sistema de la remisión de listas por parte de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura.

Lo anterior obedece al deseo del Gobierno de proponer al Congreso, 
recogiendo propuestas provenientes de importantes sectores del país, 
que las otras Ramas del Poder Público, es decir, el Ejecutivo y el Legis-
lativo, no participen en la postulación y elección de Magistrados de las 
altas cortes, como hoy en día existe para escoger magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, cuya 
elección corresponde realizarla al Congreso, de ternas remitidas por el 
Presidente de la República.

Comparte el Gobierno el criterio según el cual, la Constitución debe 
asegurar:

“A los tribunales y juzgados la más perfecta independencia respec-
to a los otros poderes del Estado. Ni a la autoridad legisladora ni a la 
ejecutiva, será permitido ejercer sobre ellos o sobre sus actos ningún 

“Pero no basta reconocer o consagrar sencillamente el principio; para 
que él sea efectivo y real, es necesario además aplicarse a descubrir y 
eliminar todos los gérmenes que pudieran directa o indirectamente ani-
quilarlo. La facultad de nombrar puesta en manos del Ejecutivo o del 
Congreso, es uno de los primeros motivos que arruinan la independen-
cia judicial, pues dígase lo que se quiera, no puede dejar de dependerse 
de la autoridad a quien se debe la plaza, o de quien se espera una reelec-
ción o un ascenso”6.

Basta también tener en cuenta, como se lee en la Gaceta de la Asam-
blea Nacional Constituyente, los siguientes apartes de las consideracio-
nes y propuestas, expuestas en dicha oportunidad, por el Presidente de 
la Corte Suprema a la honorable Asamblea Constitucional, en torno al 
tema:

“El sistema actual de la cooptación que viene instituido desde la 
Reforma Plebiscitaria de 1957, responde adecuadamente a las expec-
tativas de contar con magistrados que ejerzan su ministerio con inde-
pendencia. El mismo reemplazó al anterior, de conformidad con el cual 
esos funcionarios eran elegidos por el Senado y la Cámara de ternas que 
les pasaba el Presidente de la República. La Reforma Constitucional de 
1968 conservó el mismo método.

“Ese cambio de 1957 fue una respuesta al clamor de la opinión na-
cional del momento, que quería ver instaurado un mecanismo que ga-
rantizara la libertad de los jueces en el proferimiento de sus fallos.

“La cooptación, según la larga y decantada experiencia que el país 
exhibe de su aplicación, en verdad que ha asegurado la anhelada auto-
nomía de los altos órganos judiciales. Piénsese en el esfuerzo ingente 
que hacen los miembros de Corte y Consejo de Estado cada vez que 
hayan de proveer una vacante en su seno, para escoger de entre los 
candidatos, el mejor, desde el punto de vista personal que incluye sus 
dotes morales, académicas y sus antecedentes como docentes del dere-
cho, ejercicio de la profesión o de la judicatura. Se establece una sana 
competencia para ver de seleccionar el mejor entre todos ellos. Y ello 
6 Derecho Constitucional Colombiano, Tomo I, p. 225, Tratado de Ciencia 

Constitucional, Cerbeleón Pinzón.

encuentra refuerzo en la circunstancia de que en la medida en que los 
mejores accedan a esas posiciones así las Corporaciones conservan su 
prestigio y respetabilidad.

“Ha sido criticada por algunos la cooptación diciéndose que se con-
vierte a veces en un club cerrado que no permite el ingreso de excelentes 
abogados por su falta de conexión con los miembros de la Corporación. 
Esta censura no corresponde a la realidad porque, si se repara la forma 
como han acontecido las elecciones que conducen al escogimiento del 
nuevo magistrado se encuentra que son varias las voluntades que inter-
vienen en la votación (dos terceras partes actualmente), así que nada 
valdría la preferencia de uno o pocos electores hacia un candidato, si no 

7.
Además, con respecto a las vacantes que deben proveerse, en rela-

ción con Magistrados del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de 
Justicia, una razón adicional de reestablecer la cooptación en la forma 
descrita, tiene como fundamento la circunstancia de que comoquiera 
que en el presente proyecto de reforma se propone reestructurar la Sala 

ella hagan parte los presidentes de las altas cortes y un miembro adi-
cional por cada una de ellas, no podrían ser dichos dignatarios y comi-
sionados los que, a su vez, ejerzan la facultad de remitir las respectivas 
listas.

En este sentido, al recomponerse la estructura vigente de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, no existirá, por 
sustracción de materia, la posibilidad de que dicha sala remita listas a 
la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de Estado, para los efectos 

-
gulación constitucional según la cual, a partir de la promulgación del 
Acto Legislativo correspondiente, los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado sean elegidos por la respectiva cor-
poración, para llenar las vacantes que se presenten, de candidatos cuya 
postulación bien puede provenir de las mismas corporaciones judicia-
les, distintas a la que le corresponda hacer la elección, y de la academia, 
con sujeción a lo que determine la ley.

En esta forma se revive la cooptación directa, pero no en forma ab-
soluta, pues el proyecto prevé que la elección correspondiente, para 
suplir las vacantes, debe hacerse en audiencia pública, y para tal efecto, 
corresponderá al legislador o, en su defecto, a la Sala de Gobierno del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante reglamento autónomo, de-
terminar la forma de efectuar dichas elecciones, de modo que, dentro del 
respectivo proceso, se garantice el derecho a la igualdad para el acceso 
a las corporaciones judiciales y la transparencia del procedimiento.

De esta manera, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del 
Consejo de Estado y del Consejo Superior de la Judicatura, al realizar la 
elección de magistrados que les corresponda, deben atender la trayec-
toria y experiencia profesional de quienes se postulen como candidatos 
a tan alta investidura y permitir la nominación proveniente de los cole-
gios de abogados, las academias, y la propia judicatura, lo que asegura 
una mayor transparencia en la respectiva escogencia.

-
buirle a la nueva Sala Administrativa, convertida ahora en Sala de Go-
bierno, la facultad para expedir reglamentos autónomos que determinen 
las formalidades que deben seguirse dentro de las audiencias públicas 
de elección, en punto a la inscripción de los aspirantes o la postulación 
de estos por parte de los colegios de abogados, la magistratura, la aca-
demia, etc.

-
cional, que el Gobierno considera que, dado el origen y naturaleza de 
esta institución judicial, debe mantenerse el actual sistema de elección 
de sus magistrados, consagrado en el artículo 239 de la Carta Política 
de 1991, para proveer las vacantes que se presenten. A este respecto, el 
Gobierno Nacional ha acogido y aceptado los juiciosos racionamientos 
formulados por importantes sectores de la sociedad, al expresar que 

del marco de la estructura política del Estado Social de Derecho, man-
tener el actual sistema.
7 Tomo 1, número 22, p. 24.
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III.

También se propone el proyecto aumentar la edad mínima para acce-

y cinco años.
Por tratarse de las máximas corporaciones de la justicia, la propuesta 

de reforma al artículo 232 obedece al propósito de que a las altas cortes 
sólo accedan personas con una larga trayectoria académica, profesional 
o judicial.

No es extraño, en otras latitudes, que a las cortes supremas lleguen, 
como magistrados, juristas que ya han pasado de los cincuenta años de 
edad. Al convertirse en jueces de los más altos tribunales, alcanzan la 
cúspide de su desarrollo profesional, cuando han consolidado sus co-
nocimientos. Al coronar su carrera, no tienen aspiración distinta a la de 
aportar lo mejor de su experiencia.

Todos estos factores son, sin lugar a dudas, elementos que contribu-

mayor estabilidad de la jurisprudencia, sin la cual la seguridad jurídica 

aquello que aparece consagrado en disposiciones escritas. También es, 
en buena medida, lo que los jueces, con base en tales normas, deciden.

Por otra parte, la edad que se propone no es tan elevada como para 
impedir que mentes jóvenes contribuyan a la renovación de la jurispru-
dencia.

Del mismo modo, para esos mismos cargos de Magistrados de las 
Altas Cortes, se establece como edad de retiro forzoso la de setenta 
años. Se corrige, así, la actual situación de desigualdad entre las mismas 
corporaciones, pues es sabido que mientras para los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado la edad de retiro for-

normativa con respecto a los magistrados de la Corte Constitucional y 
del Consejo Superior de la Judicatura, instituciones que fueron creadas 
por la Constitución de 1991.

Se propone la ampliación de la edad de retiro forzoso pues se con-
sidera que, dentro del campo de la producción jurídica intelectual, la 
de sesenta y cinco años, vigente para los Magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia y del Consejo de Estado, obliga a prestantes juristas 
que integran estas corporaciones a retirarse de ellas, aunque conserven 
la plenitud de sus capacidades, a través de las cuales podrían seguir 
aportándole a la justicia reconocidos y loables servicios derivados de su 
connotada experiencia.

Esta limitación proviene de una norma, hoy obsoleta, que fue expe-
dida en el año 1968, cuando las expectativas de vida eran claramente in-
feriores a las actuales. Por eso, no se podría considerar que las personas 
mayores de 65 años hayan perdido la habilidad para abordar con ido-
neidad las competencias propias de sus atribuciones; por el contrario, 
normalmente se encuentran en la cima de su producción intelectual. 

Por otra parte, la ampliación del período de los magistrados a doce 
años se considera útil, si no necesaria, para fortalecer la independen-

-
prudencia de las corporaciones judiciales dentro de la función de la 
administración de justicia que, como es sabido, constituye una fuente 
primordial de previsibilidad en la aplicación de las normas y la solución 
de las controversias judiciales.

Todo esto, además, se encuentra en consonancia con la experiencia 
internacional en esta materia, que muestra que el período de ejercicio 
de la magistratura supera, en muchos países, el planteado en esta ini-
ciativa. En México, por sólo citar un ejemplo de nuestro contexto lati-
noamericano, la Constitución establece un período de 15 años para los 
Ministros de la Corte Suprema de Justicia (artículo 94, Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).

La ampliación del período se complementa en este proyecto de re-
forma con la prohibición de reelección para el cargo de magistrado que 
se ha desempeñado, así como con la prohibición de aspirar al cargo de 
magistrado de una de estas altas cortes cuando ya se ha desempeñado 
en propiedad ese cargo en una cualquiera de ellas.

IV. Administración de la Rama Judicial
La recomposición de la actual Sala Administrativa del Consejo 

introduce al artículo 254 de la Constitución, sala que, con la reforma, 
se denominará Sala de Gobierno, no sólo recoge características de 
modelos de Consejos Generales de la Magistratura europeos y ameri-
canos. También se basa en estudios y recomendaciones provenientes 
de algunos sectores de la misma Rama Judicial que han manifestado 
al Gobierno Nacional su insatisfacción con respecto al actual funcio-
namiento de esta. 

Con tal propósito, y como se explicará más adelante, el Gobierno 
considera necesario otorgar a la nueva Sala de Gobierno del Consejo 
Superior de la Judicatura, que surge de la reestructuración, facultades 
constitucionales especiales, que le permitan expedir reglamentos autó-

-

administrativos, que hagan visible la celeridad de los procesos, con el 

y especialmente, para permitir el fácil acceso a la justicia por parte de 
los ciudadanos, lo que constituye un derecho fundamental consagrado 
en la Carta Política de 1991.

Así mismo, el Gobierno ha querido conservar la plena autonomía y 
autogobierno de la Rama Judicial y, para ello, la integración de la nueva 
sala se hará con miembros pertenecientes a las altas cortes, cuyos ma-
gistrados, no obstante conservar su vinculación a estas, actuarán como 
miembros de la Sala de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatu-
ra, en su calidad de presidentes de tales corporaciones judiciales. Así 
se permite que sean magistrados de las diversas jurisdicciones quienes 

y quienes atiendan directamente las necesidades inherentes al funcio-
namiento de la justicia, como requisito para el cabal cumplimiento de 
las funciones jurisdiccionales. Adicionalmente, y atendiendo al eleva-
dísimo rango de esta nueva Sala, se radicará en ella la función de ac-
tuar como tribunal especial de segunda instancia, dentro de los procesos 
penales o disciplinarios que se sigan contra los funcionarios con fuero 
constitucional.

Sin perjuicio de la autonomía e independencia de la Rama Judicial, 
el Ministro del Interior y de Justicia, o su Delegado, podrá asistir, cuan-
do dicha Sala de Gobierno lo considere pertinente, a las sesiones que 
esta realice para atender asuntos relacionados con el presupuesto que 
deberá asignarse a la misma Rama Judicial, con la seguridad y el orden 
público en los distintos distritos judiciales, dentro del principio consti-
tucional de la colaboración armónica que debe existir entre las Ramas 
del Poder Público.

De otra parte, la competencia para conocer de los procesos discipli-
narios que se adelanten contra Senadores de la República y Represen-
tantes a la Cámara se le otorga, en primera instancia, a la Sala Jurisdic-
cional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, y en segunda 
instancia, a la Sala de Gobierno del mismo Consejo, ahora integrada 
por los presidentes de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado y tres magistrados comisionados por 
estas altas corporaciones. Se subroga, así, la disposición vigente que le 
otorga al Procurador General de la Nación dicha facultad, pues consi-
dera el Gobierno que este alto funcionario del Estado, al ser elegido por 
el Congreso de la República, no debe conservar la potestad de ejercer 
la función disciplinaria con respecto a los servidores públicos que lo 
eligen.

Por otra parte, y dada la especialidad de la jurisdicción disciplinaria, 
muy diferente de la de las jurisdicciones ordinaria y contencioso admi-
nistrativa, se propone establecer que aquella no conocerá de acciones 
de tutela.

Al reestructurar la Sala Administrativa se le otorgan a la nueva Sala 
de Gobierno, como antes se expresó, atribuciones judiciales de especial 

-
tancia, con la competencia para conocer de la apelación en los procesos 
penales y disciplinarios que se adelantan contra altos funcionarios del 
Estado.
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La Constitución de 1991 consagró un fuero para diversos servidores 
públicos, al atribuirle a la Corte Suprema de Justicia su juzgamiento 
(artículo 235, numerales 2, 3 y 4).

Sin embargo, este fuero constitucional lleva consigo una limitación, 
en cuanto los respectivos juicios se tramitan en la Corte Suprema como 
procesos de única instancia. Comoquiera que los desarrollos y avances 
en materia de garantías judiciales, en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, han desembocado en la consideración del derecho 

-
do proceso y del juicio justo, resulta necesario consagrar hacia el futuro 
la segunda instancia para los procesos mencionados.

Por esta razón, en la recomposición del Consejo Superior de la Ju-
dicatura se le asigna a la nueva Sala de Gobierno la competencia para 
conocer de la segunda instancia de los procesos contra altos servidores 
del Estado, procesos que dejan de ser de única instancia, para hacer 
acordes las garantías procesales que se consagran en la Constitución 
con la creciente tendencia universal a fortalecer todos los elementos del 
debido proceso.

Y debe mencionarse, así mismo, que se propone la reforma de los 
artículos 174 y 178 de la C. P., para incluir como funcionarios aforados 
al Vicepresidente de la República, quien hoy, inexplicablemente, carece 

del Pueblo y al Contralor General de la República, por considerarse más 
apropiado para ellos el fuero regulado por estas disposiciones constitu-
cionales, y no el fuero genérico del artículo 235.

-
catura para dictar reglamentos

Como ya se dijo, corresponderá a la nueva Sala de Gobierno del 
Consejo Superior de la Judicatura, adicionalmente a las funciones asig-
nadas en la Constitución y la ley vigente, la trascendental atribución de 
expedir reglamentos autónomos, en las materias y aspectos no previstos 

-
mitan la descongestión judicial y hagan propicia la anhelada, pronta y 
cumplida justicia que el país y la ciudadanía en general requieren con 
urgencia.

-
mento necesario y condición de su efectividad, la adopción de una nor-
ma a través de la cual se otorgan facultades constitucionales a la Sala 
de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatura, para dictar regla-
mentos autónomos de desarrollo directo de las funciones que señala la 
Carta, sin necesidad de la existencia previa de leyes sobre las mismas 
materias. Por medio de dichos reglamentos autónomos, la Sala tendrá 
facultades para suplir, desarrollar o complementar las leyes, regular-
mente expedidas por el Congreso, las cuales, en todo caso, prevalecerán 
sobre los reglamentos que expida el Consejo Superior.

Mediante este instrumento, se dotará al organismo rector de la Ad-
ministración de Justicia, en el cual tendrán asiento todas las cortes, de 
un verdadero poder para hacer de dicha Sala de Gobierno del Consejo 
Superior de la Judicatura un órgano verdaderamente independiente, au-

puedan adoptar de forma expedita, según las cambiantes exigencias co-
yunturales.

La propuesta se encamina a desarrollar, en el caso del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, y para las materias relacionadas con la administra-
ción de justicia, la llamada “colaboración reglamentaria”.

La colaboración reglamentaria, en el caso de la reforma propuesta, 
es desarrollada por un órgano constitucionalmente autónomo como es 
el Consejo Superior de la Judicatura, el cual, con fundamento en dicha 
facultad, puede complementar, mediante la regulación respectiva, los 
asuntos propios de su competencia, en la medida en que no exista ley. 
Esta atribución será relevante para enfrentar, como ya se ha expresado, 
la congestión judicial y la notoria y asombrosa lentitud de los trámites 
de los procesos judiciales.

Teniendo en cuanta que estos reglamentos autónomos, en ausencia 
de ley sobre la materia reglamentada, tienen su misma fuerza, el cono-
cimiento de las demandas de inconstitucionalidad contra aquellos se le 
atribuye a la Corte Constitucional.

– Creación de la Gerencia de la Rama Judicial
Conscientes de la necesidad de preservar la independencia del poder 

-
ción de justicia, se mantiene la existencia del Consejo Superior de la 
Judicatura como órgano administrador y gestor de la Rama Judicial, 
pero bajo una estructura organizacional diferente, mucho más reducida 

-
ción de la Rama Judicial y ejerza la función disciplinaria que le corres-
ponde.

En ese sentido, la creación de una Gerencia de la Rama Judicial, que 
ejerza la representación legal de la rama judicial y cumpla las funciones 
que le señale la ley, bajo la orientación, coordinación y supervisión de 
la Sala de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatura, permitirá 
que se administre la Rama Judicial con criterio gerencial.

La propuesta de creación de la Gerencia de la Rama Judicial, consti-
tuye una manifestación importante de la autonomía e independencia del 
Poder Judicial en Colombia, dentro del marco general en el cual se en-

en costos óptimos y en la transparencia de las relaciones entre el aparato 
de la Administración de Justicia y la ciudadanía.

V.
Analizando los principios del derecho constitucional y la naturaleza 

del servicio que están llamados a prestar los Organos del Poder Público, 

de nominar a los candidatos para la elección del Contralor General de la 
República, del Procurador General de la Nación y del Auditor General 

República, que no hacen parte de la Rama Judicial.
De conformidad con lo anterior, se propone que, siendo congruentes 

con el fortalecimiento de la autonomía e independencia de la Rama 
Judicial, sea el Congreso de la República, como máxima expresión de 
la democracia, quien elija a estos altos funcionarios del Estado. Para la 
realización de la elección de estos funcionarios, el Congreso convocará 
a un concurso público de méritos para la selección de una terna que será 
sometida al Congreso en Pleno, el cual elegirá al respectivo funciona-
rio, previa audiencia pública que debe realizarse antes de la elección. El 
voto, en estas elecciones, será público y nominal. Este mismo procedi-
miento de elección se hace extensivo al Defensor del Pueblo, en cuya 
elección interviene, hoy en día, el Presidente de la República.

Este mismo sistema de elección se aplicará en el nivel territorial, 
por las mismas razones ya enunciadas sobre el carácter innecesario y, 
sobre todo, inconveniente, de la participación de la Rama Judicial en la 
formación de ternas para contralores departamentales y municipales, 
debido a que las funciones de los contralores no tienen conexión directa 
con el sector justicia y, por tanto, el sistema de elección actual involucra 
a los tribunales en una tarea electoral que no les es propia y los distrae 
del cumplimiento de sus funciones judiciales.

Así mismo, y dentro del espíritu de la reforma de brindarle mayor 
autonomía e independencia a la Rama Judicial, el Presidente de la Re-
pública se desprende de la facultad de ternar a los miembros de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.

Y para contribuir a la mayor objetividad en la elección de los fun-
cionarios públicos que se hallan a la cabeza de los órganos de control, y 
en la que actualmente interviene, en la reforma se propone suprimir la 
actual atribución del Presidente de la República para postular candida-
tos para la elección de Procurador General de la Nación y de Defensor 
del Pueblo.

Al estar radicada en el Fiscal General de la Nación8 la función de 
suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones, cuando 
sea necesario para la preservación del orden público, y la corresponsa-
8 Artículo 251, numeral 6 de la Constitución Política de Colombia.
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bilidad, con el Presidente de la República, para el diseño9 y la formu-
lación de la política criminal del Estado, se evidencia la necesidad de 
que se continúe con la forma actual de postulación y elección de este 
funcionario. Un fundamento adicional se encuentra en que la Fiscalía 
General de la Nación, además de pertenecer a la rama judicial, tiene 
funciones articuladas con las de los jueces. 

-
cución del delito, en las transformaciones de la jurisprudencia nacional 
y, especialmente, en la creación de una doctrina nacional en materia 
de derechos humanos, en un período en que Colombia ha padecido la 
agresión de las distintas formas del crimen organizado, enriquecido, 
corrupto y cruel al extremo. 

Teniendo en cuenta la experiencia, idoneidad y capacidad de la Fis-
calía General de la Nación para asumir las investigaciones que se causen 
por la presunta comisión de una conducta punible, se pretende asignar 
a este órgano judicial la función de investigar y acusar a los funciona-
rios con fuero constitucional, dando cumplimiento, de esta manera, a la 
reciente decisión de la Corte Constitucional, que dispuso la separación 
de las etapas de investigación y juzgamiento, así como también se ma-
terializará, frente a los mismos funcionarios, el principio universal de 
la doble instancia.

Para los efectos de las funciones jurisdiccionales asignadas a la Cá-
mara de Representantes, se propone la creación de un cuerpo de sus-
tanciadores e investigadores bajo la dirección del Congreso, cuyos in-
tegrantes se escogerán de la lista de elegibles para la jurisdicción penal 
que posea la Sala de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatura. 
De esta forma se asegura que las funciones judiciales del Congreso 
cuenten con recursos adecuados para el cumplimiento cabal y oportuno 
de sus labores.

VI. Debido proceso, separación de investigación y juzgamiento y 
derecho de apelación (doble instancia)

Otro eje fundamental de la reforma lo constituye el fortalecimiento 
de las garantías judiciales constitutivas del debido proceso. Estas se 
hallan consagradas en el artículo 29 de la Constitución y encuentran 
aplicación en diversas disposiciones constitucionales. La dinámica del 
derecho, sin embargo, impone la necesidad de extremar esas garantías, 
a la luz de los nuevos alcances que se les vienen dando a las mismas 
en el ámbito de los Instrumentos Internacionales sobre Derechos Hu-
manos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 186 de la Carta, 
de los delitos que cometan los congresistas conoce en forma privativa 
la Corte Suprema de Justicia, a la cual se le atribuye la competencia de 
investigar y juzgar a los miembros del Congreso (artículo 235, numeral 
3, de la C. P.).

El mismo artículo 235, numeral 2, establece la competencia para que 
la Corte Suprema de Justicia juzgue al Presidente de la República y a 
otros altos funcionarios, una vez adelantado el juicio ante el Senado, de 
conformidad con el artículo 175.

El numeral 4 del artículo 235, por su parte, le atribuye a la Corte 
el juzgamiento de otros altos funcionarios, previa acusación del Fiscal 
General de la Nación.

De todos estos procesos conoce la Corte Suprema de Justicia en úni-
ca instancia.

Pues bien, desde la perspectiva de los elementos constitutivos del 
-

nales.
En el caso de los congresistas, y en atención a la creciente tendencia 

universal en tal sentido, se propone en la reforma la separación de las 
funciones de investigación y juzgamiento, que tiene atribuidas la Corte 
Suprema de Justicia. Esta separación es uno de los elementos esenciales 
de un juicio justo, según expresó la Corte Constitucional, en su Senten-
cia C-545 de 2008, al decidir sobre la constitucionalidad del artículo 
533 de la Ley 906 de 2006, sentencia en la cual se ordenó al legislador 
9 Artículo 251, numeral 4 de la Constitución Política de Colombia.

separar, dentro de la misma Corte Suprema de Justicia, las funciones 
de investigación y juzgamiento, para las conductas cometidas por los 
congresistas a partir del 29 de mayo de 2008.

Siendo Colombia un Estado Social de Derecho, que viene fortale-
ciendo sus políticas de protección, guarda y garantía de los Derechos 
Humanos, se hace necesario que sus desarrollos normativos sean com-
patibles con los avances en la teoría de las garantías de tales derechos, 
previstas en instrumentos internacionales.

En este orden, en el presente proyecto de reforma –que por tener 

-
ro penal de los congresistas, de modo que la investigación la realice la 
Fiscalía General de la Nación y a la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia sólo se le atribuya el juzgamiento de aquellos, en 
primera instancia.

Así, se otorga una mayor garantía para los investigados y procesados, 
al evitar que los conceptos previos que pueda formarse el juez durante 

el marco de los avances relacionados con los principios del juicio justo 

separar investigación y juzgamiento.
– Derecho de apelación (doble instancia)
Este principio universal del derecho se encuentra establecido en tra-

tados internacionales como la Convención Americana de Derechos Hu-
manos10 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos11, que 

del bloque de constitucionalidad estatuido en el artículo 93 de la Carta 
Fundamental.

A tal efecto, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, estable-
ce en el artículo 8°, que:

“1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garan-
tías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

“2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presu-
ma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:

“…
“h. Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior”.
Por su parte, el artículo 14 numeral 5 del Pacto Internacional de De-

rechos Civiles y Políticos, adoptado en 1966, dispone:
“Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 

el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos 
a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley”.

A su vez, el artículo 93 de la Constitución Política determina que
-

so, que reconocen los Derechos Humanos y que prohíben su limitación 
en los estados de excepción prevalecen en el orden interno”.

Como se puede observar, los instrumentos internacionales sobre 

toda persona, en plena igualdad, y sin ningún tipo de discriminación, 
a recurrir en segunda instancia los fallos condenatorios; disposiciones 
que, conforme a lo señalado en el artículo 93 de la Constitución Políti-
ca, tienen prevalencia en el orden interno.

En relación con el alcance y el contenido de la garantía consagrada 
en el artículo 8.2 h) de la Convención Americana, la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos
10 Artículo 8°, literal h.
11 Artículo 14, numeral 5.
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-
12.

-

políticos sustanciados ante el más alto tribunal del país”13.
En ese orden de ideas, conforme a las ya citadas disposiciones de 

los instrumentos internacionales mencionados, los altos dignatarios del 
Estado deben tener derecho, sin ningún tipo de discriminación, a recu-
rrir las decisiones penales que los afectan, ante una instancia superior e 
independiente.

Por esta razón, el proyecto de reforma propone que exista una se-
gunda instancia para todos los procesos penales de los cuales conozca 
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, segunda 
instancia de la cual conocerá la Sala de Gobierno del Consejo Superior 
de la Judicatura. De esta manera, los recursos que se interpongan contra 
las sentencias de primera instancia serán resueltos por los magistrados 
de la mencionada Sala de Gobierno. Estos magistrados, de altas calida-
des y profunda versación jurídica en diversas disciplinas del derecho, 
podrán decidir con espíritu desprevenido, por razón de su formación 
general como juristas, no atados a los desarrollos jurisprudenciales pun-

– Juez de Control de Garantías
Adicionalmente, y con ello se consagra una de las más preciadas y 

trascendentales garantías de las que pueden gozar las personas en el 
campo penal, se establece que la función de Juez de Control de Garan-
tías, en los procesos penales contra los congresistas, la cumplirá la Cor-
te Constitucional. Así se refuerza, al más alto nivel, el alcance del fuero 
constitucional de los congresistas y altos funcionarios del Estado.

– Doble instancia en los procesos sobre investidura de los con-
gresistas

Por otra parte, no siendo la penal la única jurisdicción en donde es 
importante la aplicación del principio de la doble instancia, el proyecto 
de reforma considera conveniente disponer que también se aplique en 
los procesos relacionados con la investidura de los congresistas. Para 
ello, se asigna el conocimiento de la primera instancia de esos proce-
sos a la Sección Quinta del Consejo de Estado y el conocimiento de la 
segunda instancia a la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, 
con exclusión de la Sección Quinta. De esa manera se garantiza en ese 
campo uno de los elementos del debido proceso.

VII. Obligatoriedad de la jurisprudencia

230 de la Constitución, que establece que los jueces, en sus providen-
cias, sólo están sometidos al imperio de la ley, y que la jurisprudencia 
es criterio auxiliar de la actividad judicial.

el objeto de que la ley pueda determinar en qué casos la jurisprudencia 
es obligatoria.

En la discusión permanente sobre el alcance de la jurisprudencia en 
los sistemas continentales y los del common law, es decir, los sistemas 
12 Daniel O’Donnell, Derecho Internacional de los Derechos Humanos – Nor-

mativa, jurisprudencia y doctrina de los sistemas universal e interamericano,
Bogotá, 2004, p. 437.  Allí mismo, en relación con el objetivo de esta garantía, 
citando a la Comisión, se agrega: “La Comisión considera que este recurso, es-
tablecido a favor del inculpado, le permite proteger sus derechos mediante una 

-
nitiva tiene como objeto otorgar la posibilidad a la persona afectada por un fallo 
desfavorable de impugnar la sentencia y lograr un nuevo examen de la cuestión.  
Esta revisión en sí tiene como objeto el control del fallo como resultado racional 
de un juicio justo, conforme a la ley y a los preceptos de garantía, y de la aplica-
ción correcta de la ley penal.”

13 Ibíd., pág. 438

en que sólo la ley –desde luego en sentido amplio– es fuente del dere-
cho, y aquellos que incorporan entre sus fuentes los precedentes deriva-
dos de las decisiones judiciales, siguen sin solución en nuestro medio 
problemas prácticos que se presentan cuando la vinculación a la ley 
aparece unida a un sistemático desconocimiento de la jurisprudencia, 
por todo tipo de autoridades.

En tales condiciones, el inciso propuesto podría ayudar a resolver, 
con el concurso del legislador, los problemas mencionados.

VII. Vigencia del acto legislativo
Se establece dentro del proyecto, además, que cuando se trata de 

-
tervienen en ellas la causal de violación del régimen de inhabilidades e 

-
tenidas en este acto legislativo, establece que regirá a partir de su pro-
mulgación y que las reformas introducidas al artículo 186 de la Consti-
tución Política, sobre el principio de la doble instancia, solo se aplica-
rán a las conductas punibles cometidas a partir de su vigencia, sin que 
haya lugar a excepción de inconstitucionalidad.

Las anteriores consideraciones sirven de fundamento para la presen-
te propuesta de reforma a la justicia.

De los honorables Congresistas,
Fabio Valencia Cossio,

Ministro del Interior y de Justicia.
SENADO DE LA REPUBLICA

Secretaría General (Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 26 del mes de agosto del año 2008 se radicó en este Despacho 

el Proyecto de Acto Legislativo número 07, con todos y cada uno de los 
requisitos constitucionales y legales, por el Ministro del Interior y de 
Justicia.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA
Sección de Leyes

Bogotá, D. C., 26 de agosto de 2008 
Señor Presidente:

-
tivo número 07 de 2008 Senado, por el cual se reforman unos artículos 
de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposicio-
nes, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de acto legislativo es 
competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 26 de agosto de 2008 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por re-

partido el proyecto de acto legislativo de la referencia a la Comisión 
Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacio-

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.




